
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
..-~~~~~~~~~~---.. 

ANT. No. 09/A?-0047/02/16 FOLIO No. 09/2016-00161 

SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECU~SOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 09 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Óesarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
fracciones 1, XII y. XIII del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

!xJ Definitiva· LJ Temporal · De los prodactos o subproductos forestales ~ Maderables· LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: LEXMARK INTERNACIONAL S.A. DE C,V. 

Reg. Fed. de Caus.: LIN960124HT8 .. . . 
~t.M~~1_T 1 l.~ 1 t~ 

f<'6;:JA'$1Plll! , ~ 
YIU'.C!Jk.'~ ... ~.·.r:m/UJL~ ~ .~ ~~ 
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Descripción del producto a importar: MADERA MOLDURADA, Cantidad: 25,000 (VEINTIClt ·co MIL} 
,, 

t) ¡~L. .... ,'.UJJtj j 

PERFILADA, REDONDEADA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO 
-:---~-·----·-----..J ,,..--... . 

Unidad de medida: Piezas ,o,-,1? ES P ~ó.C H.A DO A )LJL, Betula pend_ula 

L. 
. ~.·~~ ~~ <?vNTACTO CIUDADANO 

Fracción arancelaria: 4409.29.99 · . " G cN h~.Al DE GEST!ÓN f1)RESTAí y 
ílF. '.\PJ:T r: , 

Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: CD. JUAREZ, CHIH~AHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA· País de procedencia: ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA 

Aduana de sal.ida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUE~TAAS (SOLO EN c~so DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR, LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRA ~ • ONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA /" Sli. Y VIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y D . ~~U DIAGNÓSTIC~ Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRÁ DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D 2 H; 1 S , UÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR.LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · . 

/ . J.¡ I /\ AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / -
~ 

' -

NOMBRE: Ll$t". AUG JST< Ml~A~UENTES ESPINOSA .· 
p! TO: EL C)IRECTOR 1 ;ENEF AL / . \. 

Er1 'ª jefa~túra _de-V'E rifical:ión manit~~ Forestal .en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos, Se 
constata que· se 1~cuen1í·an ibres plagas y enfermedades y han cumplido. c<:m los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superviso la adecu a ap\icacipn de tra amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. . . 

Producto aplicad~ ¡ l Dósi" Tie111po de exposición Concesionario o empresa 

1 / 
NOMB~E Y FIRMA DEL VERIFICA,R: FECHA D.E EXPEDICIÓN: 

11 DE FEBRERO DE 2016 
/ 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VAUÓEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




